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DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Selior•••

AMNISTIA

BERENG.UIR

Circular. F",m'. s~.: V:'I, " rnn·
sulta elevada p,)r e: e: :"::'1 g('lit:'a: de
la primera r('~:(·)¡'" 1':1 ('·,····:u ,le ~i el
pasado mes ÚI' 1ll;¡:·1.0. ",¡, .. " :n.e:;)~e

tación del apartado .D) d~: •• :tÍl:ll;O
primero del 'l'ea; drcreto de 5 de ie
brero último, el Rey (q. D. g.) ha
ten·ido a bien, resolver qne lo.; hendi
cios de amnistía a que d:-h) ~:):d·la·jo

se refiere, compren en a:o ql'e con
trajeron Inatr:mo ::,) ~:ll all:."· lac:ón
y sin reunir :as cond:c:onr;; rcgamcn
tarias, hayan o no s:do C;i ': ~;"il);;. y
siempre que la; ~:.':lO"'a¡': :d,H¡ .;' e,,:
gibies se or;g-:naran COIJ. ;¡1l:'·;.~r::<ÍdJ
a la fecha d.:! real drc:·<'!n.

De real orden ;0 d:g,) :., \'. E;, pa
ra su conocimiento \. d"II"', , ,ie,:,os.
D:05 ¡;t'ua:'de a' \'. ¡':. llItl~il0, ai10s.
Madrid 9 de abril de 1930.

Subsecretaría

:~ .

Excmo. Sr.: El ,Rey (Q. D. g.) ha
tenido a bien nombl'ar ayudante de cam·
IlO de V. E. al teniente cordllel de Arti
l10ría D. Manuo! Sale'do B;;rrelo, ac.
tualmente en situaci6n de dispollrble for
zoso -en esa rCI\ i611.

De real orden lo digo ·3 V. E. para
su conocimiento y d~l1íns cf elos. lIios
guarde a V. E. mtl~hlJs ailos. },!;¡t1i'jel
10 de abril de 1930.

Sel\or Capitán general de la segunda re-
gión. '

Señor Interventor general del Ej~rcito.

lonias de la que serin vocales los je
fes d~ las secciones militar y civil de
dicha Dirección, y un jefe de .la sec
ción militar, cuya Junta, atendiendo a
los méritos y servicios de los concur
santes elevará, por conducto de esta
Diredión, a la Presidencia del Consejo
de Ministros, la propuesta .de los ofi
ciales que han de ser sometidos a exa
men .previo, antes de proceder a b de
signación del que deba ocupar la va-
cante. . d I

Aprobada por dicha PresidenCIa e
Con~ejo de Mini.st:os la pr~ues~a, se
interesará del MinIStro del EjérCIto la
presentación de ,los. c01Tl;prendidos en la
misma, en esta Dlreccló; general, en
los días que se señalaran ¡para cada
uno, sin derecho a dietas ni gastos de
viaje.

Los examinados contestarán a las pre
~untas que se les hagan referentes al
conocimiento que tengan de aa orgaOl'
zación de nuestra zona de Protec~ora.

do, C6digo penoal vigente en la ml~ma

y reglamentos, y de las ~eyes de ~nJ.ul~
ciamiento criminal, ·Reu0l6n, AS?ClaCI6n
y Orden público; siendo conSiderados
corno méritos ¡preferentes, entre los que
posean dichos conocimient?s, los Q,u.e ha.
yan servido en IntervencIones mIlitares
más de' dos afios sin nota desfavorable
y hablen el árabe. , .

La ,.Junta ¡propondrá al ~xcelenh~lI~o
sefiorPresidente del Consejo de MinIS
tros el oficial que deba ocupa~ la va·
cante anunciada, cuya resolUCión será
inapelable: debi~do el designado to
rnar posesión del cargo en el !plazo de:
un mes a contar de la fecha de su de·
~ignaci6n, y lPublicará la relación de los
1probados que tendrán derecho a ocupar
las vacantes que de tenientes de Segu
ridarl' SI; !produ«<:an en. la zona en un
plazo de dos arios, tlempre que con
serven ,La debida IiPtltud.

De real orden lo digo a V. E. 1l~ra
~u conocimiento y demás efectos. DI~lS
guarde a V. E. muchos afios. MadrId
7 de ibril de 1930.

P. D.
I!I Director ¡enerl Interino,

DOMINGO DE LAS BÁJlCENAS

Sefiores...
(De la Gaclf(j núm. 99·)

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

PlDD"l DIL €ONJO DI 111I1198
Núm. 158.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
cuanto disponen los artículos quinto, pá
rrafo segundo, y sexto, párrafo terce
ro, del Dahir expedido por S. A. I. el
Jalifa de la zona de Protectorado de
España en Marruec.os en 15 de diciem
bre pasado, organizando los servicios de
Policía de dicha zona, y para cubnr una
vacante de teniente de Seguridad, dota
da con 4.000 pesetas de sueldo y 4.000
de gratificación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se abra concurso entre los de
dicho empleo de las escalas actíva, de
reserva o retirados de cua'quier Arma
o Cuer,po del Ejército, incluso Guardia
Civil siendo preciso para ser admitido
al c~ncurso las siguientes condiciones;

loa Pertenecer a (as escalas activa, de
reserva o retirados del Ejército o Ins
tituto de aa Guardia civil en el empleo
de teniente. .

2.a No tener más de cuarenta y seis
afios de edad el día primero de mayo
del afio actual.

3.- L'levar como mínimum veinticua
tro revistas de oficial, contando con la
del próximo mes de mayo.

4.a Tener una estatura mínima de
1.620 metros.

Las solicitudes, debidamente informa
das por los jefes respectivos y acom
pafiadas de las hojas de servicios con
ceptuadas y de hechos, terán enviadas
directamente a esta Presidenecia (Direc
ci6n general de Marruecos y Colonias)
en el ,plazo improrrogable de veinte días,
a 1>artir del siguiente a la fecha de pu
blicarse esta convocatoria en la GaClla
d, Mad,.id.

No se cursarán hu solicitudes de
aquellos que tengan notas desfavorables
en sus hojas de servicios o de hecho•.

Las solicitudes, COn los intormes que
le estimen necesarios, 6erán sometidas
~. Una Junta., bajo 1a presidencia del
4001rector general de Marruecos y Ca-



.. '

ASCENSOS

11lI1f.CIII•••nl .una,

DAKAso BEUNGUU

0.0...... S3
,

rona, Parpifián , Naroona y Pub, ~
ra evacuar uuntos particulares, con
ul"elJlo a lu instrucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio
de ,1905 (e L. núm. 101).

De real arden lo digo a V. A. R pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 9 d~ abril de -1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
'Cito.

Cin:uJar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servida conceder
el empleo superior inm~iato, en pro
puesta ordinaria de ascensos del pre
sente mes, a 10'5 auxiliares y escribien
tes del Cuerpo auxiliar de Inteooencia.
comprendidos en la siguiente relaci6n.
por s~r los más antiguos de sus res
pectivas escalas en conrlkiones de ob
tenerlo, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la efectividad que en
la misma se les lefiala.

De real orden lo d~go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucha. aflo•.
Mad1'id 9 de abril de 1930.

Setior...

A auxiliar principal.

D. Antol1lÍo Vázquez Delgado, del
parque de Intendencia de Melilla, con
la efectividad de 26 de marzo próximo
pasado.

A auxiliar de primera clue.

D. Ma'n11el Fernández Foreijeiro, dis
ponible en la octava. región, con la
efectividad de 23 de febrero de 1977.

DESTINOS

ra su conocimiento y demá. efectos.
Dios ~uard... V. E. muchos afto;;..
Madrid 9 de abril de 1930.

BEUNGUER.

11 de abril de 1930

Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por V. ,E., el R;ye (que
Dios guar<i:e) ha tenido a bien 'd,ispo-

ner que el suboficial del regimiento 1-------.........--.------Lan.ceros de la Reina, segundo de
Caballería, D. Germán Alba Lozano,
pase desünado al Grupo -de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache nú
mero 4, d~biendo verificarse ~l alta
y baja corrt:Spondiente en la próxima
revista de Comisario.

,De real orden .10 digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás e~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos 1.1\0•.
Madrid 9 de abril de 1930.

Bauooa

Señor Jefe SU'perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señore;¡. Capitán general de la pri
mera ,región e I'nterventor general
del Ejército.

BEUNGUIR

RETIROS

Excmo. S~: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para Infantes
(Ciudad Real) al teniente de Caballería
(E. IR.), D. José L6pez-Abad de Soto,
con destino en el regimiento Cazadores
de Victoria Eugenia núm. 22, por haber
cumplido Ja edad para obtenerlo el día
9 del mes actual, di9poniendo, al propio
tiempQ, que por fin del mismo sea
dado de baja en el Arma a que perte
nece.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
10 de abril de 1930.

BI:RIlNGUER

Sefiores Capitanes generales de las se
gunda. tercera y sexta regiones e In
terventor general del Ejército.

, Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anuncbdo ,por real orden circular
de 2Ó de febrero próximo pasado (Du
RIO OFICIAL núm. 46) para proveer una
vacante de capitán profesor y dos de
teniente ayudante de profesor existen~

tes en Ja Escuela central de Gimna
sia, el Rey (q. D. g.) se ha servido de
signar para ocuparlas al capitán don
José García García, del regimiento de
Vizcaya núm. 51, y tenientes D. Jesús
Gómez Zamalloa ,y D. Juan Zamora
Moll, del regimiento de La Lealtad nú
mero 30 y batallón de Cazadores de
Arapile! núm. 9, respectivamente.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. much06 años. Madrid
10 de abril de ,1930.

~..-.
~·i ., .....

••CCloafsl.lI.rlf'll

DESTINOS

Excmo. Sr.: El j..ey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el alférez de
Infantería (E. R) D. Angel Gutiérrez
Rubio, del batall6n de Montal\a Alfon
so XII núm. 5, lpase a la situaci6n de
.. al servicio' del Protectorado", por ha
ber sido destinado según real orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Direcci6n general de Marruecos y Co
lonias), fecha 31. del mes 'Pr6ximo pa
sado, a las Intervenciones Militares del
Rif, rn vacante de oficial informador.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y' demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucbosai\(ls. Madrid
10 de abril de 1930.

Sefio'!' Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefior Capitán general' de la cuarta re
gión.

Seflores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor generail del
Ejército.

.....,..
\

•••
IlCcl•• d' ella"'''., e". c......r

.ASOENSOS

Excmo. Sr.: El ,Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien 'concedff el emplee¡ de
su,boficial d:e Ca.ballerla. al sargento de:
regimiento L'anceros de Borbón, cuar·

'to del Arma, D. Faustino Vara Sáa
cbez, por I'el' ~1 más antiguo de su
escala y reunir las con'C!iciO'nes regla
mentarias, asignádosele en su nuevo
empleo la anHgüedad de primero de
mayo próximo, con ar,reglo a La real
arde·n . de. 29 de marzo de 1915
(C. L. tIlúm. 59).

De real orden :0 digo a V. E. pa-

Senor Capitán general de la tercera re
gi6n.

Sefiores Capitán general de la primera
región, Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

'..
IICOI 111 .

LlCENOIAS

Sel'mo. Sr.: Contarme 'Con lo soli·
citado por el toeniente del regimie,nto
de A1'tille,rla ligera núm. 4, D. Ramón
de .Ia Peña Martínez, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
le seis mese's de Ii'cencia por asuntos
propios pa;ra Argentona, Matar6 Ge-

A auxiliar de tegUnda clale.

D. Rafael Val'cra Pastor, de la
In1lenidoencia de la octava región, con la
efectividad de 2Ó de marzo pr6ximo
pasaldo.

A auxiliar de tercera clue.

D. Luis Gonzállez Hcrnánldlez, del
parque de Int'endencia de Larache, cO'n
la efectividad de 5 de marzo 'próximo
pasada.

D. José Ballesteros BrllN'o, de los
servicios de Intendencia del Rif, con
la efe'ctivi.dad de 2Ó de marzo próxi
mo pa;sado.
. Maldrid 9 de abril de 1930.-'Be
r:enguet".
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LICENlCIAS
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PENSIONES

•••

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo sefior Ministro del Ejército, se
concede un mes de licencia por enfer
mo para Madrid al alférez-alumno -de
la Academia especial de Artillería don
Alfon.so Be!monte Ordovás, I:a que se
le empezara a contar a partir de la
fecha que se ausente del citado CCD
tro de ensefiaruza.

Diol guarde a V. E. muchos aftos.
Ma'drid 8 de abril de 1930.

El Jefe de • s.:d6II.
GatJw( SAJa.

Excmo. Sr. Capitán reDlCral de 1a .ép.
tima región••

Excmos. Sres. Capitán general de la.
prime~a r,egi6n. ,Interventor general
del EjérCito y señor DirectOl' de la
Academia de Artillerla.

DISPOSICIONES
de la S.bsecretaria '1 Sec:doces de este
lilisterio '1 de las Depetdtadu Celtnles

Este Consejo Supremo, en yirtud
d.e las fa'cultades que le están confe
ridas, ha exa'l11i·nado el e:llpod,iente ins
truído a petición dedol\a' Joaquina
Fernán<le~ Barja, viud'a de1 capitán
de Carab1ne-ros D. Manuel García' de
Novoa, en solicitud de que se le con
c~da. la' pel1lSión <lel sueldo entero que
dlsírutalba el c3l\1sante, por haber fa·
Ilecido éste de resultas de enfermed..d:
contraída en comisi6n del servicio.

El men'Cionaldo capitán falleció en
Puebla de Sanabria, donde tenia .u
resideDCia oficial, el dia 30 de octubre
de J929, deen.fermedad comÚl1 (me
ningitis), sin que l. causas determi
nante. ele su muerte fueran las que
taxativamente previene pa·ra 108 0&·
ciales ,de Caralbinerot e'1 artfieulo 66
del .E.tatuto de O1ues pasivas 4e1
Ettado, o sean, que faUeZ'ean violenta
mente en actos det se'I'Vicio de armal
pro.pi.o. de este I~ituto o por' heri.cJia
reclblda~ durante el mismo, antes éie
h!i'~ Sido. dados de aIIta par. el ser
VICIO y m el transcurso de dO& afios.
,y. no coneurriendo dtas circun.·

ta·nclas en el al'SO presente, este Alto
Gue-rpo, en 21 de febrero 61timo. ha
Ic~da.do dea."tima.r la insta.ncia de Ja
recurre¡tte en lo que a esta. parte con·
creta· .e 'refiere. ' . ,

'Lo que de orden ele! tellor Pl'es'
dente comunico a ,V. S. para. .u co·
noeimieIllto y. el de la interesada. Dio.
guarde a V. S. muteho. a.fiol· Ma·
drid 8 de ,abril de J930. •

, El Qeaerall«fttadeo
PeIliO V~ G-

Sefior GOiberna4or llilitar de Orense.

BauuuD

Sefi'Or Ca¡pitán general de la primera
re'gión.

Se~or Interventor general del Ejér·
CitO.

Excmo. Sr.: Consecuente al escrito
de V. E. de primero del actual, ma
nifestando que, según certificado de.
reconocimient~ facultativo sufrido por
el <:oman.dante de Intendencia, en si
tuaci6n de reemplazo ROl' herido en
esa región, D. Juan del Alcázar Al·
dama, se demuestra que el interesado,
se halla c¡¡rado y en condiciones de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer la vuelta al ser·
vicio activo die dicho jefe, quedando
en situación de d.isoponible forzoso
hasta que por turno le cOlTesponda
ser cOl1ocado.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. ,s·u JK>noClmlento y demás efectos:
DIOS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de abril de J930.

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Capitán general de la séptima
~6Q.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 IOli
citado por el a'iférez, COIll destino en
lu oficin.as de la Intendenda. de la
séptima regi6n, D. Luis Gómez Hui
dobro, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
c~nced~e Ii<:e.a. para contraer ma
trlDlomo con ~ña María LIQ1'Ulte
Salvador, con arreglo a lo di'spuesto
en el real decreto de 26 de abril de
J924 (c. L. núm. J96).

De rea'l o~d~n 10 digo a y. E. pa
ra. su conOCimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios
Madrid 9 de abril de J930. .

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 27 de mano pr6ximo pasa
~o, al que acom'paliaba copia del cer
tlfic~o de reconocimiento facultativo
s!lfndo por ~I tenoiente de I,ntenden
Cla, en 05ltuacló11o cU reemplazo por en':
fermo en esa región, D. José Morazo
Palomino, y por cl1 que .se demuestra
que se halla restalblecido de la enfer-.
medad que, sufri~, el Rey. (q. D. g.)'
se ~a. serv.ldo dlS'poner la vuelta al
serVICIO activo del refe1'ido Qfi.cia~ que
dando en la situación de di.ponible
forzo~o ham que le corresp"'"da co.
locaclóp. v,''

De jeal o~de.n ío d~go a V. E. pa.
ra, su conOCimiento y demás efectos.
DIOS BUa1'de a V. E. muchos aliOl
Madrid 9 de abril de J930. .

BUDGUD

Selior Capitán general de la. séptima
1'C8i6Q. I 1 1,

Se~or Interventor general del EÚr
Cito.

');

'$eliO!' Jefe Superior de las Fuenae
" Militat"es <Le Marruecos.

DI5TINTIYOS

- !

,
~it~cmo. Sr.: Accediendo a lo tali·
Ccmo por el teaiente de la segunda
~nioa~iad.e Intendencia, D. An
tullid) % Conte, el Rey que Dios
~.n.ciae se ha servido concederle li·
lÍtlia ~ara c?ntraer. ma.trimonio cC>li
'U~rd llIrgarlta. Jub' Rodrfaue'Z de
ret~ ~n 10 prevenido en el 'Ild
, O ,L 26 <le a.bril de JsJ24tie . DYlII, J96).

IU r::1 ~de.n lo digo aV. E. PI.·
oi l'Ua~~clmlento y .demás dectos.

rid. 9 : a...'Y.' E. muchos alios.
e """Il <Le 1930.

BDdGUD
or Ca 'tá ..• PI n general de la segunda
"o. I _,_~I_;

.
MATRIMONIOS

Exorno. Sr.: Accedierudo a 10 soli
citado 'Por el teniente de la Coman
dancia de tropas de Intendencia de
Melilla, D. Miguel Rua.no Beltrán, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
~de licencia pa<ra contr,;.er matrimo
nio Con doña Francisca Reviso Ola
ya, de a!Cuerdo con ·10 prevenido en el
!:'(eal decreto de 'z6 de abril de J924
" C. L. núm. J96). ,
!, De real ~d~n lo digo a V. E. pa
~.su conocimiento y demás efecltos.
ltal~ .guarde a V. E. muchos afios.
~.und 9 d'C aJbrill de J930.
,!

I
Excmo. Sr.: Vista la in~tancia que

V. E. Ctmi~ a este Mi,niste-rio en :n
de marzo próximo pasado, promovida
por el capitán de Intendencia, con des-
tioo en las I'ntervencion~ militares
de Tetuán, D. Juan Amador Díaz,
en súplica de que se le autorice para
usar el distintivo de Fuerzas Indíge
nas, con arreglo a lo dispuesto en
la real orden circular de 25 de octubre
de 1928 (D. O. nÚID. 237), Y tenie~do
en cuenta. según se despr~nde del
certificado del tiempo servido en des
tinos "al servicio del Protectorado",
que se acompaña a la referida ins
tancia, que éste oficial no ha perfec
cionado en ninguno de los destinos p()r
él desempeñados, el derecho al uso del
distintivo de Mehal-1as ni al de In
tervenciones, eI1 Rey (q. D. g.) se ha
servido desestnnar la petición dd re
currente, por carecer de derecho a lo
que solicita.

De real o~de:n 10 digo a V. E. pa
ra. su conoclmrento y demás efectos.
DIOS ,guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de abril de 1930.

BuiIiGu&a

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milital'e9 de Marruecos.
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M~NISTERIO DEL EJERCITO
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Nmauo o pli~o del dia............. 0,25 pesd2ll
» »atrasado..... ..... 0,50 »

PJO~a8•••••••••••••••••••••••••• 0,50 •

SUSCRIP'CIONES

l

Al
Diario Ofic a

Al
Diario Oficial

ColeccióD LeltÍslativa Colección 'LeltÍslativa

S -- IMaclnd '1 proYÚldu •• • •••••••••••eDlal"'" • • • • • .ExtraaJérO••••••••••••••••••••••.

Al J Madrid Y provi»et..... • •• • • •• • • • .•o••••••••••
R~Djero •••••••••••••••••.••••

14,00 puetas
27,00 »
28,00 »
54,00 »

1,01 pesetas
1.t,\JO •
a,oo •

24,00 •

7,00 pesetas
!J,oo •
].4.00 •
06,00 •

Las IUlcrlpciones plrticuluu le .dmltirAn, como mlnlmum, por un Sl!matrt, pttnaplQndo lit l.- • 1INrO,
QbrU,Jullo 11 .'tubre. en 1211 suscripdonu que se bagan despuis de Ill~ citadas feChas, no le aervirú n6meros
atrlllados ni se barA descuento al¡uuo por este concepto en lo. precio¡ fijados.

Los pagos le batAn por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por OfJ'o postal, se badlcar4 el aflmtto
y fecba del rea¡uardo tlltre¡ado por la oficina correspondiente.

Las reclamadolles de nÓDleros o pliegos de una u otra publicación que bayan dejado de recibir los setlora
luscriptores, suAn atendidas ¡ratuitammte si se hacen en "tos plazos:
Ea Madrid, las del DIAIUO OFICIAL, dentro de los dos dlas siguientes a su fecha, '1 1.. de la O1lt.«tdlll4l1ltlthG

':0 lpal perlodo de tiempo, despuú de recibir el pliego sIguiente al que no haya llegado a 111 poder.
En provincias y en el utranlero le enttllder4n ampliados los anteriores plazos en ocho cUllI '1 en dos mues,

repectivamente
Después de los,....plazos il'dicados no serán aten'tlidas las reclamaciones 1 pedidos si

no vienen acampanadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO

OnCIAL o plie¡o de Coltaión Lt~ativa.

PUBLICACIONES OfICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION
Diario Oficial .

TCIlmOI tllcuadernados en hOlan4esalor trimestres. De 1888 a la fecha. .
T011108 encua4ernados ea rflstlu, a pesetas: .

\ Afios 1914¿ 3.°; 1915.1 2.°4 3.° Y••'J J~) 4.oJ 1920L 4.°; 1921 Y1922& 1.°, 2.', 3.'14.,; 1923, 1.',2.', 3.- y"'; 1924
1.°, 2.·t 3.° Y4. ; 1925, 1. ,a ,3.° Y4. ; h,¿o, 1. , :l.o} ,.0 Y4.°; 1927, 1. , 2.°, 3' Y .0; 1928, 1.°, 2.°, 3.° Y4.- Y 1920,
1.0 Y2.0• N6.eros lUeltos, correspondleates a JOS años de 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas lUlO.

Colección LeplaUva
1181,1184, 1885,1887, 1899, 1900, 1918,1919, 1920, 1921,1922, 1923, 1924, 1925,1926 1021 Y1921 a 9 pesetas el

tomo e.cuaderaado en riltlCa, 13 en holaadesa, nueVN, y varios tomos encuademados en holandas de dlatinto.
aftoso en buen uo, a 10 y 12 puetas tomo. .

Pliegos lUeltos, de vart~ alos, a 0,50 pesetlll uno.
Oaceta.

Se venden tomo. de la OoCflo, encuadtmados en pasta, atlos 1921 a 1925, Inclusive, compldos, ., 111I anexos.
Tomol sueltos de 101 afios 1911, primer HlDestre; 1917, primero y seiundo; 1918,101 cuatro trimatru¡ 1919, pri
mero y segundo

LlldDlIDIstrad61 dll' "Diario andal" , "ColeedOD Lellslatlva"
e. Independiente del Depó.lto Qeo¡r'ftco e Histórico del Ejército. Por con.l¡ulente, todo.
lo. pedido. de DIARIO OfICIAL YColtcei6n LtklllaUva y cuanto le,relacione can Cites asuntos,
1.( como anuncio., luscripc:ionea, ¡irol y abonará, deberán dirieirse al seftor Teniente coronel

administrador del DIARIO OfiCIAL del Ministerio del Ej~rcito y no al referido Depósito,

ANUNCIOS PARTICULARES
Ifo! procedentes de Eapafa se blserterán a razón de 0,26 paetas linea ",ncilla del cuerpo 7, al plana vartalle
bauv..uQolt una bosUHcadón 4d 10 por 100 a los que se contrateu o abonen por años llnticl~dos Para tI otral •

_4 ....... 0_25 -uta UDlulandlla v DaDO lII'ltlcinlldo.l.A nbn... .l:P tliv4tll""" ,......... 1',,'.........


